CONCEPCIÓN, 11 de enero de 2011.-

Nº    4 8     /     V I S T O S :
la solicitud presentada por la Comercializadora S.A.
por autorización para Traslado de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. INCLUDETEXT  "C:\\Documents and Settings\\Pablo Lobos Muñoz\\Mis documentos\\Secretaría Municipal\\Acuerdos\\2004-2008\\Ordinarios\\.doc" patente  \* MERGEFORMAT 
Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas
; el Oficio Ord. Nº 3636-B-467, de 7 de octubre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 1095, de 29 de diciembre de 2010, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); la documentación e informes adjuntos; el Acuerdo Nº 553-78-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traslado de esta Patente; teniendo presente, lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo señalado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O 

      Autorízase el Traslado del local de DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, Rol 4-60, a nombre de COMERCIALIZADORA S.A., RUT Nº 81.675.600-6, desde el local ubicado en Avda. Arturo Prat Nº 910 al de Barros Arana Nº 890 de esta Comuna.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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